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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 14 de enero de 1955 por 
el que se aprueba el Reglamento para 
el funcionamiento de los Pósitos («Bo
letín Oficial del Estado» del día 18 de 
febrero),

REGLAMENTO DE PÓSITOS
(CONTINUACIÓN)

Artículo 72. Iniciado el procedimien
to ejecutivo a que se refiere el último 
párrafo del attfculo anterior, el Servicio 
de Pósitos archivará el expediente entre
gando seguidamente al Agente Ejecutivo 
una certificación colectiva de los respon
sables declarados y del descubierto por 
todos los conceptos, a fin de que por el 
mismo se proceda contra ellos, como si 
se tratara de prestatarios morosos, pero 
sin imposición de nuevos recargos.

El Servicio de Pósitos dará cuenta, 
bajo su responsabilidad, a la Dirección 
General de Ias transgresiones que se co
metieran bien por faltarse a cualquiera 
de los preceptos o plazos consignados o 
por considerar improcedente la pro- 
puessta del Agente ejecutivo.

Para el cobro de la responsabilidad de 
los Administradores de los Pósitos el ' 
Servicio podrá proponer un Agente es
pecial, En este caso si se tratara de res
ponsabilidades subsidiarias, el nuevo 
Agente hará participe de sus derechos al 
que tramitó el expediente hasta la insol
vencia de los deudores directos, a menos 
que éste hubiere cesado voluntarlamente 
« por causa que le fuera imputable.

Artículo 73. Aí apreciar y declarar la 
responsabilidad subsidiaria de los Admi
nistradores de Pósitos, la Dirección Ge
neral tendrá en cuenta las normas si
guientes:

Primera. Las responsabilidades sub
sidiarias por razón de préstamos otorga
dos por los Pósitos deberán exigifse en 
primer término si procediera, contra los 
Administradores que hayan sido negli
gentes en el cobro, y sólo cuando no 
hubiese tal negligencia, contra los culpa
bles en la concesión del préstamo.

Segunda. La negligencia en el cobro 
se apreciará, en todo caso, contra los 
Administradores en funciones al venci
miento del préstamo por el solo hecho 
de que no se haya tramitado, en tiempo 
y forma, el expediente ejecutivo para 
cobrarlo.

Tercera, La responsabilidad de una 
concesión Indebidamente efectuada se 
apreciará, sin excepción, cuando se trate 
de préstamos con garantía personal que 
hayan resultado incobrables total o par
cialmente. Cuando se trate de préstamos 
prendarios o hipotecarios se apreciará 
Únicamente cuando resulte que la garan
tía se aceptó con error o mala fe.

En este último caso se pasará el tanto 
de culpa a los Tribunales.

Se entenderá que hubo error en la 
aceptación de la garantía hipotecaria o 
prendaria siempre que en las subastas 
reglamentarlamente celebradas por el 
Agente ejecutivo Ias fincas o prendas 
hubieren quedado sin vender, o hubieren 
producido menor cuantía líquida que la 
que importaba el préstamo correspon
diente.

Cuarta. Si los interesados alegaren 
en su defensa que no se ha agotado el 
procedimiento contra los deudores di
rectos deberán señalar, dentro del plazo 
que se les conceda concreta y documen

talmente, las personas y los bienes que, 
a su juicio, debieron haherse perseguido. 

Si negaren haber sido negligentes en 
el cobro o en el reparto, deberán aportar 
las,pruebas que lo acrediten dentro del 
término indicado.

Artículo 74. Las responsabilidades di
rectas que puedan afectar a los Admi
nistradores de un Pósito por apropiacio
nes o pagos indebidos, y, en general por 
cualquier daño que sufra el Pósito a 
consecuencia de su gestión, deberán de
clararse y exigirse por lá Dirección Ge
neral, con arreglo a la tramitación si
guiente:

a) Se encabezará el expediente con 
una certificación del cargo, en la que se 
detallarán las resultancias de la investi
gación documental o tesficial practica
da, el importe del daño causado y los 
nombres de los presuntos responsables.

b) A su vista se dictará providencia 
apreciando en su caso, tal presunción y 
emplazando a los interesados para que, 
en término que no exceda de diez días, 
computados desde el siguiente a la noti
ficación, tomen vista de lo actuado y 
produzcan su defensa, entendiéndose 
que, caso contrario, se les dará por 
oídos. Ésta providencia se notificará en 
forma constando en el duplicado la fe
cha y la firma del interesado, o de dos 
testigos si se negare a autorizaría.

c) Evacuados los trámites que ante
ceden se dictará la oportuna providen
cia declarando la responsabilidad que 
proceda en vista de lo actuado y de las 
alegaciones presentadas con señala
miento, en su caso, del plazo de quince 
días, computando en la misma forma 
que en el apartado anterior para satisía- 
cerla o impugnaría, previo depósito del 
importe líquido de la responsabilidad, 
más el 20 por 100, con apercibimiento 
de que en caso contrario incurrirá auto-
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máticamente aquel Importe líquido en 
apremio, con el recargo del 10 por 100 al 
transcurrir diez días y de otro 10 por 
100 diez días después, procediéndose 
contra los responsables de acuerdo con 
lo que establece el Estatuto de Recauda
ción vigente. También esta providencia 
se notificará en la misma forma indicada 
en el apartado anterior.

ch) En su caso, se entregará al Agen
te la certificación correspondiente para 
su cobro, que se tramitará como si se 
tratase de préstamos morosos.

Artículo 75. Cuando la Dirección Ge
neral lo estime conveniente, podrá,orde
nar la práctica de visitas para asegurar 
la buena marcha de los servicios. Si en 
los expedientes que se instruyan en las 
visitas a Pósitos resultaren comproba
das alguna o varias deficiencias, se de
clarará de cargo de los culpables el pago 
de dietas y gastos correspondientes, sin 
perjuicio de lo demás que proceda.

Podrá asimismo dicha Dirección Ge
neral sancionar las faltas administrati
vas en que incurran los Administrado
res de los Pósitos y los Ayuntamientos 
que no aporten las cuotas correspon
dientes para el incremento de los Pósi
tos locales, dentro de cada ejercicio, 
imponiéndoles multas de 100 a 5.000 pe
setas a cada Culpable.

Las responsabilidades por dietas o 
multas mencionadas se declararán sin 
necesidad de trámite previo; se notifica
rán válldamente por medio de oficio , 
dirigido a los interesados en pliego cer
tificado; podrán pagarse, o impugnarse 
previo depósito, en los quince días si
guientes al de la remisión del pliego, 
incurriendo automáticamente al día si
guiente en apremio con recargo del 10 
por 100, y diez días después con el recar
go de otro 10 por 100, procediéndose por 
vía de apremio otros diez días después 
contra los responsables, como si se tra
tara de deudores morosos.

La Dirección General podrá encomen
dar el cobro de las m.uJtas ajos Agentes 
ejecutivos del .Servicio, o, en su caso, 
requirir el oportuno auxilio de los Tri
bunales de justicie.

Artículo 76. En materia de Pósitos, 
se establecen los siguientes recursos: .

a) El de queja contra presuntas ex- 
traUpil ta clones de los funcionarios ads
critos a este Servicio.

b) El de apelación, contra las respon
sabilidades declaradas por cualquier 
concepto, incluso por dietas y gastos de 
visita, y por multas.

Artículo.77. El recurso de queja de
berá formularse ante la Dirección Ge
neral dentro del .mes siguiente a la pre
sunta realización de los hechos que lo 
motiven, resoiviéndose en definitive por 
aquel Centro directivo, previa audiencia 

del acusado. Este recurso no producirá, 
en caso alguno, Suspensión del proce
dimiento de apremio.

Artículo 78. El recurso de apelación 
o alzada se interpondrá ante el excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura 
contra las resoluciones de la Dirección 
General.

Deberá presentarse en el término de 
quince días, computados desde el si
guiente a la notificación, previo depósi
to del importe de la responsabilidad 
ínpugnada, más el 20 por 100 en la Caja 
del Servicio de Pósitos, o en la cuenta 
corriente del mismo en el Banco de 
España o en sus sucursales.

La presentación del recurso en tal 
forma producirá la Inmediata suspen
sión del procedimiento de apremio que 
se hubiere incoado.

Contra la resolución ministerial sólo 
cabrá el recurso contencioso-administra- 
tivo ante el Tribunal Supremo de Justi
cia, con arreglo a la Ley y disposiciones 
complementarias que regulan dicha 
jurisdicción. ,

Artículo 79, Cuando en expediente 
eejecutivo se adjudique alguna finca a 
un Pósito, éste remitirá dicho expedien
te al Servicio, por quien se certificará 
sobre los siguientes extremos:

a) Copla literal de la provldencla.de 
adjudicación de la finca o fincas al Pó
sito, dictada pon el Agente en dicho 
expediente.

b) , Nombre y apellidos del deudor.
c) Naturaleza, situación, linderos, ca

bida,, gravámenes y precio de adjudica
ción,de cada finca.

Dicha certificación, que se expedirá 
para los fineside Inscripción-de las fincas 
en el Registro de la Propiedad respec
tivo, se presentará por el Pósito eq la 
oficina liquidadora de Derechos reales, y 
evacuado el trámite en el Registro de la 
Propiedad que. corresponda, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 143, al 
145 del vigente Estatuto de Recaudación ¡ 
y erí el presente Reglamento. ;

Artículo, 80. Después de inscrito el 
inmueble a favor del Pósito, se incluirá 
en el inventarlo de bienes y valores del 
establecimiento por el prfecio de adjudi
cación, y en tanto las.fincas pertenezcan 
al Pósito estarán exentas -del pago de 
contribución, corrientes y atrasadas,-/: 
de cualquier otro impuesto o gravamen, 

, Artículo. 81.-. Inscrita la finca a favoy 
del Pósito, los Administradores proce
derán, bajo su responsabilidad, a des
alojar el inmueble, con arreglo a Ia9 dlsr 
posiciones vigentes, y a su arrendarnien- 
to, si asi se estimase pertinente, para ,el 
cual será preferido en iguales condicio
nes el antiguo poseedor, debiendo .dar 
cuenta el Pósito al Servicio, caso de no 
encontrar arrendatario, ,

Si se trata de finca rústica no proce
derá el arrendamiento sin antes haberse 
intentado la venta.

Artículo 82, Dentro de los cinco días 
siguientes ál de la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del edicto 
en que se anuncie la subasta de las 
fincas, podrán los deudores al Pósito, o 
sus herederos, ejercitar la, acción de 
retracto sobre aquellas que les hubieren 
pertenecido,'

Para ello, los interesados deberán de
positar el importe de lo que adeudan 
por todos los conceptos, incluso los 
recargos y gastos ocasionados, consig
nando en la Caja del Servicio Central 
una cantidad igual al importe pendiente 
de toda la deuda,y no al precio de adju
dicación de la finca.

Esta misma cantidad deberá deposi- 
tarse, aunque la deuda haya motivado 
la adjudicación de otras fincas además 
de la solicitada, pero en este caso el 
solicitante tendrá derecho a que se le 
adjudiquen sin más desembolso, tam
bién, las restantes que continúen siçndo 
propiedad del Pósito.

Por importe pendiente de la deuda 
que motivó la adjudicación se entenderá 
el del principal, con intereses, recargos 
y costas, ,en el día en que se hizo la 
adjudicación, después de deducir los in
gresos habidos posteriormente.por cual
quier concepto a,cuenta del descubierto, 
incluso por la venta de algunas de las 
fincas adjudicadas.

Los expedientes, de re.tracto constarán 
de los documentos siguientes:

a) Solicitud dél intefesádo.
b) Certificación de ser heredero o he

rederos del causante^ antiguo dueño de 
la finca, en su caso, . \ ,

c) Liquidación detallada del importe 
pendiente de la de.uda en el sentido pre-, 
ceptuado anterío^rnejite. , , . .

ch) Resguardo, acreditativo (ie.habér; 
se depositado dicho importe.

Artículo 83^ Con objeto,.,de "que los 
Pósitos tengan su, capital en rnetálicq, 
deberán sus Admihlstradpres sacar a 
subasta todas las ,fincas pue posean, 
o lleguen a poseer, dichos estable
cimientos. ,

. ■ : í í’.r. ,<v • -. -t 4 "'.J • -
, Las subastas se anunciarán mediante 

edictos publicados en el’ «Boletín Ofi
cial» de la provincia,y expuestos en el 

¡ tablón de anuncios ' del^ Ay.untaipiepto 
i respectivo y limítrofes,, conslgnándosc 
j en ellos sin perjuio de las adicionales 
i que procedan las,condiciones que a çon-: 
i tinuáción se detallan: d ,
i a) El acto.se..pelebrar.á doble y simul- 
! táneamente, .por..pujas, .a. J^ llana,,en el 

local del Pósito, taj0.;la presidencia del 
ejecutor, y en el,Servicio Central el día 
que sea primero nq feriado d¡el ,hi.?8, 

' siempre que haHan transcurrido quince-
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- Idías después de la publicación del edicto 
; lene! «Boletín Oficial».

■ b) El comprador se conformará con 
} líos títulos que el Pósito posea, con la 
- 1 cabida efectiva de los Inmuebles y con ) 1 el estado en que éstos se encuentren, 
í | c) Para tomar parte en la subasta ) 1 deberá conslgnarse el 10 por 100 del tipo 
: Iseñalado, y a título de depósito prevtb, 
1 1 en manos de la Presidencia, o en el De-1 posltarlo si estuviere presente y la su- 
- «basta se celebrase en la localidad. El 
1 linlsmo depósito habrá de efectuarse en 
5 1 las subastas que se celebren ante el'Ser- 
- ■vicio Central, en la Caja del mismo. .
* 1 ch) Tanto el Pósito como el Servicio 
* ■ Central adjudicarán provisionalmente 
' «elínmueble al mejor postor que resulte

■ en cada acto, sin perjuicio de la mejor 
' 1 oferta que pueda alcanzar el acto simul- 
’ 1 táneo y a reserva siempre de la resolu-
’ 1 clóá definitiva de la Dirección General.

1 d) Recaída tal resolüción será notífi- 
’ 1 cada al adjudicatario definitivo, el cual,

■ en el plazo de diez días, deberá pres- 
’ ■ tarse al otorgamiento notarial de la

■ escritura, sufragando todos sus gastos 
* B y los de la subasta, y a la entrega del

■ Importe de la adjudicación, perdléndo- 
’ 1 se, en otro caso, a favor del Estableci- 
* «miento el depósito previo constituido.

■ Este será devuelto ai postor no favorecl-
■ do, y también al adjudicatario definitivo ' 1 sí la venta quedase sin efecto, al no ser 

’ « posible al Pósito verificar la evicción y
■ saneamiento, a que está obligado como 
1 vendedor.
1 Artículo .Æ4,. Fórmarán la Comisión 
ade subasta de los Pósitos los tres Cía- 
ave r o s.
■ En el Servicio Central la Comisión 

^ 1 estará formada por el Intendente, que la 
; « presidirá: el Jefe del Negociado de Rein- 

1 legración Ejecutiva y como Secretario al 
_ 1 que se, designe en cada caso entre los 
5 1 funcionarios auxiliares.
g 1 Artículo Ô5. El. tipo .de la primera 

1 subasta de cada finca será el del importe 
a « por el cual fué adjudicada al Pósito, a 
i, 1 00 ser que.éste pueda mejorárse medían-1 te justa tasación, que se efectuará slem- 

■ pre que hayap transcurrido , cinco años 
e ■ desde la,:adjudicación/ ■ ■
i- 1 Sl la primera subasta qüedase sin 
:1 « efecto por falta de licitadores, al mes 
o 1 siguiente se anunciará una segunda, y 
e ■ al otro mes una tercera, rebajando succ
is 1 slvamente los- tipos de la primera en 
i- 1 6115 por lOO y en el 30 por 100.

1 Si quedare «desierta también la terceraj 
1- 1 là Dirección General podrá aceptar, sl 
4 1 lo estima cóñVenlente, cualquier ofrecl- 
4 1 miento no inferior al 30 pór 100 dél tipo 
a 1 úe lá primera, sirviendo su importe de 
V \ ^Ipú para celebrar uña última subasta. 
6; | , La Dirección General puede disponer 

que la finca sea tasada y subastada de 
nuevo.

Artículo 86. Celebrada una subasta, 
el Servicio de Pósitos recogerá las prue
bas de publicidad de los edictos, las 
actas levantadas en el Pósito y por el 
Servicio y los datos de las subastas an
teriores. en su caso, formando con ello 
un expediente, que elevará, informado 
por el Intendente, a la Dirección Gene
ral para su resolución definitiva.

CAPÍTULO III

Documentación y contabilidad 
de los Pósitos

Artículo 87. Los Pósitos llevarán, con 
carácter obligatorio, los dos libros si
guientes :

a) El de actas, para los acuerdos de 
; su Junta Administradora.
i b) El de movimiento de fondos, para 
i su contabilidad.
j' En el libro de actas se consignarán, 
¡ breve y claramente, los acuerdos que se 
; adopten, detallando a continuación de 
j cada extremo los nombres de los voca

les que hayan emitido voto contrarío.
Cada acta se encabezará con el lugar y 
fecha en que se celebre, y se terminará 

¡ consignando los nombres de todos los 
¡ Individuos que componen la Junta Ad- 
i ministradora del Pósito, y por separado, 

los de aquellos que hayan excusado 
; legalmente su asistencia. Los asistentes 

a la sesión deberán autorizar el acta con 
su firma.

El libro de movimientos de fondos se 
llevará en forma de talonario, en cuya 
matriz se sentarán, por orden riguroso 
de fechas, todas las operaciones que el 
Pósito realice, arrastrándose cada mes 

i los saldos .de existencias, de deudores y 
de inventario, así como el de los crédi
tos en ejecución del mes anterior, y de- 
ducléhdose los que correspondan par^a 
el mes siguiente, El duplicado constitui
rá el parte mensual, que deberá remitir
se al Servicio Central.

En el caso de Inexistencia total de mo
vimientos en los fondos del Pósito du
rante un. mes, podrá sustituirse el parte 
por oficio, en el que se haga constar la 
mencionada circunstancia.

Artículo 88. Serán complementos in
dispensables del libro de movimiento de 
fondos los talonarios siguientes:

a) El de cartas de pago, para los jus
tificantes de todas las entradas.

b) El de obligaciones personales, 
prendarías e hipotecarias, para los justi
ficantes de los préstamos.

c) . El de recibos, para los justificantes 
de las salidas no aplicables a préstamos.

ch) Las listas.certificadas de los deu
dores al Pósito y bienes y valores del 
Establecimiento.

Artículo 89. Los talonarios de justi
ficantes a que se refiere el artículo ante
rior constarán de matriz y duplicado. La 
matriz quedará en el Pósito, y el dupli
cado, sí es de entrada, carta de pago se 
entregará al interesado; si es de salida, 
obligaciones o recibos, se unirá como 
justificante al parte mensual.

Artículo 90. Los libros y documentos 
del Pósito tendrán, para todos los efec
tos, el carácter legal de documentos pú
blicos, y se ajustarán necesariamente a 
los modelos oficiales propuestos por el 
Servicio Central y aprobados por lh Di
rección General.

(Continuará)

PBOïinnsL

GOBIERW CIVIL

CIRCULAR

El ilustrísimo señor director, general 
de Administración Local, en escrito de 
fecha 3 del actual, me dice lo que sigue:

Excelentísimo señor.—El exceleritísi 
mo señor subsecretario de este Ministe
rio, con fecha 25 de abril pasado, me da 
traslado de escrito de la Delegación del 
Gobierno en la Industria del Cemen
to, que a continuación se transcribe.— 
«Ilustrísimo señor.—Descontada de la 
producción de cemento prevista por el 
presenté año las asignaciones calculadas 
para obras de carácter preferente que 

1 presentan un 70 por 100 aproximada
mente, queda disponible para atencló- 
nes de carácter ordinario, alrededor de 
1.000.000 de toneladas métricas, lo que 
apenas mejorará las disponibilidades 
para este sector de consumo, persistien
do si sus necesidades no disminuyen la 
escasez dp años anteriores, a pesar del 
considerable aumento conseguido en la 
producción.—Son por otra parte mu
chas las asignaciones que los distintos 
Organismos y Servicios hacen en sus 

i programas trimestrales qué quedan sin 
j ser retiradas por sus beneficiarios ale- 
! gando no tener necesidad de todo el 

cemento que se les ha concedido, lo 
cual produce graves trastornos en la 
correcta distribución del cemento, inclu
so reduciendo las disponibilidades' al 
tener como consecuencia de la excesiva 
acumulación de existencias, en fábrica, 
que suspender o reducir la producción e 
impidiendo la atención de obras oficia
les o privadas de carácter verdaderá- 
mente urgente. —Por cuanto antecede, 
esta Delegación, de acuerdo con las ins
trucciones de la Superioridad, ruega a 
V. I. dé Ias Órdenes oportunas a los dis
tintos Organismos y Servicios depen-

MCD 2022-L5



4 14 de mayo dç 1955

dientes de ese Ministerio para que estu
dien a fondo sus necesidades reales de 
cemento, a fin de que sus peticiones es
tén en todo momento adaptadas a la 
marcha efectiva que, de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso, puedan lle
var las respectivas obras y atenciones, 
sin que sea necesario en el cálculo de 
tales necesidades tener en cuenta ningún 
factor de correcéión, ya que en el estado 
actual de la producción de cemento 
puede garantlzarse la entrega sin reduc
ción de ninguna clase.—Una vez realiza
do este estudio por los distintos Orga
nismos y Servicios dependientes de ese 
Ministerio, rogamos a V, I. que nos de 
conocimiento del conjunto de las nece
sidades que cada Organismo o Servicio 
hubiese calculado, al efecto de tratar de 
que los suministros que sean efectiva
mente necesarios, se efectúen con verda
dera normalldad>.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones Locales, a fin de que 
cumplan las medidas indicadas por la 
Delegación del Gobierno en la industria 
del cemento, para la mejor distribución 
de dicha materia.

Valladolid, 9 de mayo de 1955.—El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.644

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAl DE BENEFICENCIA

Habiéndose acordado por esta Junta 
el pago de dotes de la Fundación <Obra 
Pía del Doctor Gómez>, de Peñafiel, co- j 
rrespondiente a los años 1952, 1953 y i 
1954, Se hace saber por el presente anun- \ 
ció a fin de que las que se crean con i 
derecho a este beneficio presenten en la ■ 
Secretaría de esta Junta dentro de los ' 
treinta días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el <Boletín Ofi- ' 
cial> de la provincia, instancia dirigida a : 
mi autoridad, como presidente de la ' 
Junta, solicitando la concesión de la do- > 
te, acompañando las oportunas certifi
caciones de orfandad, matrimonio, po
breza y buena conducta.

Valladolid, 9 de mayo de 1955.—El 
gobernador-presidente, Jesús Aramburu- 
Olarán.

1.619

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección de Contribución sobre la Renta
POH ÚLTIMA VEZ SE RECUERDA que, en 

.cumplimiento de la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 24 de enero último y 
demás disposiciones reglamentarias, re- -^ 

guiadoras de la Contribución sobre la 
Renta, las personas obligadas a ello de
berán presentar en la Sección correspon
diente de esta Delegación hasta el 16 del 
presente mes de mayo, la declaración 
voluntaria por triplicado y ajustada al 
modelo oficial anejo a dicha Orden, en 
la que consten los rendimientos de cual
quier naturaleza y clase obtenidos en 
1954, así como los signos externos cita
dos en aquellas disposiciones.

Los que hallándose obligados a pre
sentar esta declaración no lo hagan en 
el período citado, serán sancionados 
con las multas determinadas en'el ar
tículo 32 de la ley de 16 de diciembre de 
1954.

Valladolid, 10 de mayo de 1955,—El 
delegado, de Hacienda, L. Mosquera.

1.639

ADMINISTBACION HDNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Cementerio
/ En el depósito de materiales del Ce

menterio Católico, hay un número 
considerable de cruces y pedestales pro
cedentes de sepulturas cuyo arrenda
miento ha cumplido y cuyos interesados 
no se han presentado a reclamarlos.

Se hace público para que durante el 
plazo de un mes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el <Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan reclamarse dichos ob
jetos. significándose que pasado dicho 
pla^o serán vendidos en pública subasta 
los efectos que no hayan sido recla
mados.

Valladolid, 6 de mayo de 1955.—El al
calde, José G.-Regueral.

1.616

Pedrosa del Rey
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 773 de la ley de Ré
gimen Local, se hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la cuenta de presupues
tos y de la administración del patrimo
nio correspondiente al ejercicio de 1954, 
con todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, cuya expo
sición será por quince días, y durante 
ese plazo y ocho días más, podrán for
mularse por escrito los reparos y obser
vaciones a que haya lugar.

Pedrosa del Rey, 28 de abril de 1955. 
El alcalde, J. Alonso.

1.499-894

ADHINISTRACIDN DE 1 l

Juzgados municipales.

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 179 de 1955, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Angeles 
Sanz Cadero, hoy en ignorado para
dero, para que el día 28 de mayo y hora 
de las diez treinta de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del jui
cio verbal de faltas, debiendo verlficarlp 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintinueve de abril de mil' novecientos, 
cincuenta y cinco.—El secretario, Jesús. 
Gil Sanz.

,1.521

ANBNCIBS OFICIALES
Comandancia Militar 

de Marina de Valencia
Relación del inscripto de esta Coman

dancia Militar de Marina, comprendido 
en el alistamiento para el reemplazo de 
la Marinería de la Armada, correspon
diente al año mil novecientos cincuenta) 
y seis, que se remite para su publica
ción en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, a los efectos de que 
todo el que figure en ella sea excluido de 
los Alistamientos y Sorteos para el ser
vicio de Ejército de Tierra, en virtud al 
artículo 114 del Reglamento para la. 
aplicación de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada.

119. Manuel Pérez Sastre, natural de 
Valladolid, hijo de Aurelio y Florida, 
nacido el 5 de noviembre de 1936.

Valencia. 30;de abrili de 1955.—El co
mandante militas de Marina, P. 0.^ 
José Estrella.

1.597

Imprenta da la Diputación provincial
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